
AÑO 1907
Martes 10 de Diciembre Núm. 295

BOLETÍN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE MADRID

«3©e>- PRECIO PE SUSCRIPCIÓN AJSVHSTHSrOXA JiSZTOmZAZt

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarseen los Boletines opicialEb se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Bditores de los mencionados periódicos.

;-«»®c-

Las disposioiones de las Autoridades, exoepto las que
sean ¿instancia de parto no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea do inserción.

En esta capital, llevado i. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre yü por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtii,
calle del Almirante,15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo do abono
en letra de fácil cobro.

flxilorimla 6 ds Atollle 133!

Se pública todos loa dias, excepto loa doml Ingas. Número auclta SO rémlnio» de peaela,

próximo milnovecientos ooho, este ten-
drá lugar en la Casa Consistorial, bajo la
presidenoia del Sr. Aloalde ó concejal
en quien delegue, el día quinoe del actual
á las diez de sa mañana.

Peso y medida á uso voluntario, bajo
el tipo de milpesetas.

Ventas y puestos públicos en oiento
cincuenta pesetas .

Casa posada en oiento oinouenta pese-
tas.

Parte oficial Lo que se publica en este periódico
ofioial á los efectos legales consiguien-
tes.

9D.Gregorio Herranz; oíase de la finoa,
huerta.

20 Herederos de doña Juliana Fernández.
21Dona Teresa Berrocal.
22 D. Primitivo Morrondo; oíase de la

finoa, prados.

Presidencia del Consejo deMinistros Madrid 2 de Dioiembre de 1907.=E1
gobernador, marqués del Vadillo.SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,

laReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan en

esta Corte sin novedad en su im-

portante salud.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 23 Terrenos de propios (Redondilla);
nombre de los oolonos ó arrendata-
rios, La Haoienda.Carreteras.— Expropiaciones

Término municipal de Cercrdilla 24 Herederos de D.Cirilo Herrera; oíase

Reotif ioada por el señor aloalde de Cer-
oedilla la relaoión nominal de los propie-
tarios á quien, según los resultados del
replanteo, se ocupan fincas en aquel tér-
mico munioipal con motivo de laoons-
truooión del trozo primero de la carrete-
ra de tercer orden de la estación de Cer
oedilla á empalmar con la de Lozoyuela
á Rascafría, be acordado publicarla á con-
tinuación, á fin de que las Corporaciones
ó particulares interesados, puedan pre-
sentar en el plazo de veinte días contados
desde la fecha de esta publioaoión, las
reclamaciones que consideren oportunas
oontra la neoesidad de la ooupaoión de
sus fincas, debiendo hacerse estas recla-
maciones ante el aloalde de dicha locali-
dad verbalmente ó por esorito, según lo
dispuesto en el art. 17 de la vigente ley

de expropiación forzosa y 24 del Regla-
mento diotado para sn ejecución.

de la finoa, censados.
25 D.Manuel Alonso.
26 D. Modesto Herranz.
27 D. Enrique Rubio; oíase de la finoa,

prados.

Corral de la Villaen veinticinco pese
tas.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Fragua y su pajar en quince pesetas.
Los pliegos de oondioiones á que han

de atemperarse las subastas, se hallan de
manifiesto en laSecretaría de este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto de la

28 Herederos de D. Ceferino Morales
29 ídem de D. Julián Morales.
30D. Manuel Martín.
31 Terrenos del Estado (Laderilla).Gobierno civil misma.

Villardel Olmo|i4 de Dioiembre 1907
.-El aloalde, Franoisoo Blanoo.

SECRETARÍA AYUNTAMIENTOS (E.—502.)

NEGOCIADO 2.' CANILLAS
Bajo el tipo y pliego de oondioiones qae

se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, se sacan á
pública subasta los arbitrios siguientes:

Peses y medidas.
Puestos públicos.

LaDirección general de Administración
con fecha 29 de Noviembre último me
dice lo que sigue:

MADRID
Secretarla.— Ensanche

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex
podiente en este Ministerio,con motivo
del recurso de alzada interpuesto por

D- Rodrigo Orta Rebollo, administrador
del arriendo de oonsumos del Casco y

radio de esta corte, oontra providencia
de ese Gobierno fecha 12 de Ootubre
último,que desestimó laalzada de D. Ma-

nuel Rebollo Orta, arrendatario de di-
oho impuesto, contra la resolución de la
Alcaldía, otorgando á la Compañía Ma-
drileña de alumbrado y calefacción par
gas, ooncesión de depósito para el ácido

8ulfúrico que emplea oomo primera ma-

teria para la fabrioaoión del sulfato de
amoniaoo; sírvase V.E. redamar y re-

mitir los antecedentes del oaso y poner-

le de oficio en conocimiento de las par-

tes interesadas, á fin de que en el plazo

de veinte días, á contar desde lapublica-

ción en el Boletín Oficial de esa pro-

vincia de la presente orden, puedan ale-

gar y presentar los documentos ó justi-

ficantes que consideren conducentes á su

dereoho. Sírvase V.E. aousar coa toda

urgenoia recibo de esta oomunioacion y

acompañar á ollaun ejemplar del Boletín

en que haya sido publicada; todo de con-

formidad oon lo que dispone el art. 25

del Reglamento provisional para la eje-

euciónde la ley de 19 de Octubre de

ANO DE 1907 MES DE NOVIEMBRE

Presupuesto de gastos.
—

Obligatorios
de pago diferible Dereoho de degüello de reses en elMa

Distribución de fondos aprobada por

el Exorno. Ayuntamiento en 8 de No-
viembre de 1907 para atender á los gas-
tos del Ensanche en el expresado mee.

Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien-
to, 0, 0.

tadero
Lavadero públioo,

Madrid 14 de Noviembro de 1907.=E1
gobernador, Vadillo.

La subasta de los expresados arbitrios
tendrá lugar el dia dieciseis de los oo
rrientes y hora de las diez de sa mañana
yjno habiendo postor se celebrará otra el
veintiséis del mismo á igual hora en la
Sala de Sesiones de este Ayuntamiento.

Canillas 2 de Dioiembre de 1907.=E1
aloalde, HilarioVallejo.

Relación que se cita
1D.Franoisoo Andrés; domioilio, Cer-

oedilla; oíase de la finoa, cercados.
2Herederos de D.Cipriano Alonso.
3 ídem de D. Ceferino Rubio.
4 D.Natalio Martín.
5Herednros de D. CiriloHerrera.
6 ídem de D. Santiago Berrocal.
7 Daña Antonia González.
8D. Jesús Galán.
9D.Manuel Sancho Vivor.

10 D. Manuel López; oíase la finoa, oo-
rral.

Capítulo 2.° Policía de seguridad, pe-
setas 1.197,97 para la 1." zona; 1.203,33
para la 2.' zona; 417,45 para la 3." zona;
total, 2.818,75. (E.-503.)

Capitulo 3.* ídem urbana y rural,
2.186,71 para la 1." zona; 1.563,17 parala
2.a zona; 267.93 para la 3.' zona; total,
4.017,81.

GRIÑÓN
Eldía quince de los corrientes de onoe

de la mañana á una de la tarde, tendrá
lagar en esta Sala Consistorial la subasta
pública para el arriendo del arbitrio ex-
traordinario de pesas ymedidas impues-
to oon el carácter de obligatorio para el
próximo año de mil noveoientos ooho
bajo el tipoy oondioiones del pliego qae
se halla de manifiesto ea la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Capítulo 4.* Obras públicas 11.463,52
para la 1." zona; 11 628,43 para la 2."
zona; 15.096,33 para la 3." zona; total,
38.188,28.11D.Manuel Alonso,

12 Viuda de D.Ceferino Morales.
13 Herederos de D. Santiago Montalvo.
14 ídem de D.Luis Montalvo; oíase de la

Total, 14.848,20 pesetas para la 1.' zo-
na; 14.394,93 para la 2." zona; 15.781,71
para la 3." zona; total 41.024,84.

finoa, casa Madrid 14 de Noviembre do 1907. ==E1
secretario, F. Ruano.Il^nPáñtáleón Fran< >; clase déla

finca, acera.

Griñón 2 de Dioiembre de 1907. =E1
aloalde, Petronilo Ruiz.—El secretarle,
Rafael Rubio.

16 Doña Hilaria González.
17 Doña Eusebia López; clase de la finoa,

pajar.

VILLARDEL OLMO
\u25a0

valdaraceteJ
Habiendo sido declarada c

-504.)Acordado por el Ayuntamiento el ar-
riendo de los arbitrios munioipales que
á continuación se relaoionan, psra el año

18 Doña Teresa Berrocal.
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ximo de 1908 para llevar á efeoto el se-
ñalamiento de las vías pecuarias de este
distrito munioipal, de conformidad á lo
preoeptuado en el art. 101 del Regla-
mento.

Horoajo.
Pedrezuela.
Rozas de Puerto Real.
San Sebastián de los Rayes.
Valdelaguna.
Villaconejos.

falta de lioitadores la teroera subasta
para arrendamiento de los pastos del
Monte el Robledal pertenecientes á los
propios de esta villa,durante el año fo-
restal de milnovecientos siete á milno-
vecientos ocho, se ha acordado oelebrar
una cuarta subasta el día veinte del mes
de la fecha y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala Consistorial con la re-
baja de un veinticinco por ciento del ti-
po de su tasación, y con sujeción alplie-
go de oondioiones qua se halla de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-

lio de esta localidad; en la inteligencia de

que transcurrido dioho plazo incurrirán
los morosos en el apremio de primer
grado, oon arreglo á instrucción.

Gargantilla á 7 de Dioiembre de 1907.
=E1 alcalde, Hermenegildo Velasoo. Lo que se hace públioo por el presente

para oonooimiento de cuantas personas
se crean interesados.

(4.191.)

FUENTIDUEÑA DE TAJO Gascones 28 de Noviembre de 1907.—
El aloalde, Casimiro Gil^Neira.

Sa hallan terminados y expuestos al
públioo por quince días enla Secretaría
de los Ayuntamientos que se expresan á
continuación elpadrón de cédulas perso-
nales formado para el año de 1908, á fin
de qua las personas que lo deseen pue-
dan examinarlos y hacer oontra los mis-
mos las reclamaciones que orean proca-
dentes.

Sa halla vacante, por dimisión del que
la desempeñaba, la plaza de Depositario

de fondos municipales de esta villa,con
el haber anual de 125 pesetaa^agadas
por trimestres venoidosH

(4.105.)

NAVALCARNERO
Se hallan de manifiesto, por término

de ooho días, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, loa repartimientos da la
contribución urbana de esta villapara el
año natural próximo 1938, á fin de que
los contribuyentes puedan examinarlos y

formular reclamaciones de las compren-
didas en el art. 74 del Reglamento.

miento PLc solicitar dicho oargo,

se dirigirán á esta Alcald'a, dentro del
término de quince días, y el agraciado
estará obligado á prestar fianza por va-
lor de oinco mil pesetas, á responder de
su gestión, cuya cantidad seráenme^
lico ó papeldelEstada__^BSfs«

Valdaracete á seis de Dioiembre de
mil novecientos siete.=El aloalde, Ru-
fino Huelves.

(4.187.)

Braojos.
Gascones.
Rozas de Puerto Raal.
dan Fernando.
Sarna (La)
Valdaracate.
Valdetorres.
Valdemorillo.
Villaoonejos.
Zarzalejo.

(E.—505.)

PINILLADEL VALLE Navaloarnero 7 de Dioiembre de 1907.
El alcalde accidental; Mariano Ordun.ta m ícula da este termi- PFuentid ¡o 6 de Noviembre,

He 1907.=E1 alcalde, Luis 01iva3.
(4.196.)

ño de 1908, se halla expuesta
Biría de este Ayun-
Kas para oir recia-

la Seoret ROBLEDILLO DELA JARA
al p

EL ÁLAMO Las listas cobratorias de edificios y
solares de este término oorrespondientes
al año de 1908 se hayan de manifiesto en
la Seoretaría del Ayuntamiento por tér-
mino de ooho días para oir reclama-

Los documentos qua á continuación se
expresan, formados para el año próximo

de 1908, se hallan expuestos al públioo
en laSecretaría de este Ayuntamiento.

P
190'

á 10 de Noviembre de
oribio Ramírez El repartimiento de la contribución

sobre Edificios y solares para 1903, de
los Ayuntamientos que sa detallan ácon-
tinuación, sa hallan expuestos en las Se-
cretarías respectivas por término de
ooho días, oontados desde la fecha para
oir reclamaciones.

Aravaca.

COLLADOVILLALBA
Por término de ooho días el reparto de

la contribución sobre la riqueza urbana
de este término munioipal.

oiones.
¡to de presupuesto municipal
próximo de 1908, se halla de

Robledillo de la Jara á 7 de Diciembre
de 1907.—El aloalde, P. O., Miguel Be
nito.en la Secretaría de este Ayun-

ar el plazo de quince días para
Ypor quince el padrón de los indivi-

duos sujetos al impuesto de cédulas per-

sonales.
BECERRIL DE LASIERRA

naciones Por dimisión del qua laha venido de-
sempeñando, se halla vacante la plaza de
farmacéutico titular de esta villa, cuya
dotación para prestación da los servioios
sanitarios es da quinientas pasetas y
oiento veintioinoo por el suministro de
medicamentos á las familias declaradas
ó que se declaren pobres por el Ayunta-
miento hasta el número da veinte.

Collado Villana 18 de Noviembre de Lo que se anunoia al públioo oon obje-

to de que puedan ser examinados y de-
duzcan las reclamaciones qua orean
oportunas.

Bustarviejo.
1907 e, Ángel Rodríguez

Brúñete.
Cercedilla.
Chozos de la Sierra.
Chinchón.
Fresnedillas.

RIBAS Y VAGIAMADRID

\u25a0otra
terminado y expuesto al

\u25a0 término de quince días en la
de este Ayuntamiento el re-
a municipal para cubrir el dé-
resupuesto municipal ordina-
próximo año de 1908, lo que

se hace público á los efectos reglamen-

El Álamo 22 de Noviembre de 1907.=
El alcalde, Manuel Cazorla.pút

Secretar VALDEMAQUEDA Orusoo.partimie

ficj^~
rial

Elproyecto de presupuesto municipal
ordinario de este pueblo para el año de
1908 se halla expuesto al público en la
Secretaría de esta Ayuntamiento por tér-
mino de quince días para oir reclamacio-
nes, no siendo atendidas las que se hi-
ciesen después da dioho plazo.

Rasoafría.
Los aspirantes á dicha plaza presenta-

rán los documentos necesarios para jus-
tificar qua se hallan en condiciones para
que pueda serles adjudicada, en plazo da
treinta días á contar desde el de la inser-
oión de este anuncio en elBoletín Ofi
cial de la provinoia.

Torrejón de Ardoz.
Valdeolmos.
Villalvilla.
Villar'del Olmo.
Zarzalejo.

tari

Ribas^^ac 20 deNoviembre
BElalealda, Gleto Casoajaro.=

rio, J> ó Urosa GARGANTILLA
COLMENAR DE OREJA

Valdemaqueda 23 de Noviembre de
1907.=E1 aloalde, Claudio Navas.

Se halla vacante la plaza de médico ti-

tular de este pueblo con sus anejos Nava-
rredonda, San Mames y;Pinilla, distantes
á dos kilómetros de esta localidad, dota-

da con el habar anual de 935 pesetas por

la asistencia de 18 familias pobre3, y pa-

gadas por trimestres vencidos, ascen-
diendo las igualas de los vecinos pudien-

tes á la cantidad de 2.315 pesetas anuales,

pagadas también por trimestres vencidos
y por una comisión responsable de cada

pueblo.
* Los aspirantes dirigirán sus instancias
documentadas á esta Alcaldía durante

*
plazo do treinta días á contar desde lan-

cha de este anunoio en el Boletín Ofi-

cial de laprovinoia.
Gargantilla á 2S da Noviembre de íau*

-
=E1 alcalde, Hermenegildo Velasca.

Bacerril de la Sierra á 31da Noviembre
de 1907.—El aloalde, Migual Sanz.de subsidio industrial de CANILLAS

no municipal para el próximo
)08, se encuentra terminada y
.1 públioo en la Secretaría de

Se halla terminado y expuesto ai pú-
blioo por término de ocho días el padrón
de carruajes de lujo formado para el año
próximo de 1908, con el fin de oir re-
clamaciones, las cuales se entablarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

El repartimiento de la contribución
sobre la riqueza urbana para 1908 de los
Ayuntamientos qua se detallan á conti-
nuación, se hallan expuestos en las Se

-
oratarías respectivas p 9 r término de
ocho días, contados desde la fecha, para
oir reclamaciones.

Alcalá de Henajes.

Aranjuez.
Boalo (El)
Colmenar Viejo.
Fuenoaral.

o, por término da quin-
oir reclamaciones

mar da Oreja 22 de Noviembre
=El alcalde accidental, Ciríaco

Colm
de 1907
González Canillas 23 da Noviembre de 1907.—

El aloalde, Hilario Vallajo.
TORREJÓN DE ARDOZ

PEZUSLA DE L&S TORRES
En cumplimiento y á los fines del ar-

tículo 146 de la ley municipal vigente
queda expuesto alpúblioo en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término
de quince días, aprobado por el mismo,
previa censura de su regidor síndico, el
expediente sobre transferencias de cré-
dito de unos capítulos á otros, del oo-
rriente presupuesto.

Elpresupuesto ordinario da este Mu-
nicipio para el próximo año de 1908,

queda expuesto al públioo por término
de quince días en la Secretaría de esta
Corporación, á tos efeotos de reolama-

Lezoya .
Navarredonda.
Pedrezuela.

Pezuela de las Torres 26 de Noviembre
de 1907.=El aloalde, Gumersindo Ba-
chiller.

oión.
Rozas da Puerto Real.
San Sebastián da los Reyes.
Torrejón de Velasoo.
Valdetorres. ,

Valdaraoete.
Valdem orillo.
Villaoonejos.

ftu&fencia territorialTorrejón de Ardoz 22 de Noviembre
de 1997.=El aloalde, AdolfoFernández. EL VELLÓN

Y PROVÍNCíAL.
GARGANTILLA Elproyecto del presupuesto munioipal

formado para el año de 1908 se halla ter

minado y expuesto alpúblico, por térmi
no de quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento para oir reclamaciones, y
pasado dioho plazo no serán atendidas.

ElVellón á 27 de Noviembre de 1907.
El aloalde, Fabián García.

Por el presente edicto se hace saber á
los terratenientes de este término muni-
cipal, que la cobranza voluntaria de las
ouotas que en definitiva les corresponden
por los gastos de la ejecución del Regis-
tro fiscal de las riquezas rústica ypecua-
ria de dioho término, conforme el repar-
to grado sobre la riqueza imponible
resultante de referidos trabajos, tendrá
lugar darante loa días del 10 al 25 del
aotual inclusives, por el recaudador don
Geómino Velasoo Martín, en su domioi

ANUNCIO

Ante el Tribunal P'°vinoialTi°ar-
so-administrativo, se ha iniciado recur

so por la Real é Ilustre Ardujü**
Sacramental de Santa María y^sp

General, sobre revooaoión del *°u .
del Excmo. Sr. Gobernador civd de

provinoia, de diez y siete de Marzo uU,

mo que confirmó el del Excmo. Aja-

miento por el qua se negó « "
para la reforma de un pabellón del ce

El repartimiento de la contribución te-
rritorial sobre la riqueza rústica ypecua-
ria para 1908, formado por las Juntas pe-
ricial de los Ayuntamientos que se deta-
llaná oontinuaoión, se halla terminado y
expuesto al público en la Secretaría de
los mismos, por un plazo de echo días,
para oir reolamaoiones.

GASCONES

El Ayuntamiento d8 mipresidencia, en
sesión del día 24 del oorriente ypor dis-
posición de la Superioridad, ha acordado
señalar los días 12, 13 y 14 de Enero pro • Aranjuez.
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menterio; ouyo recurso pende ante di-
obo Tribunal y secretaría del que sus-
cribe.

devolución de la casa núm. 75 da la oalle
de San Bernardo (Madrid).,

»ciano Martínez, previos los requisitos
>raglamentarios. —Madrid 2 de Noviem-
bre da 1907.=El aloalde presidente,
»Pañalver.»

oorte, hallándose celebrando Audiencia
pública ea eldía da hay qaa es el mismo
da su facha; doy fe.=Auta mí.=Gaillar-
mo Pérez Herrero.

D.Florentino González Valdés, oontra
resoluoión del Ministerio de laGuarra en
9 de Septiembre de 1907, sobre gratifica-
ciones por mando de compañía en Cuba.

Lo que en cumplimiento de lo acó da-
do por dioho Tribunal, se |anunoia para
conocimiento de los que tuvieren inte-
rés directo en el negocio yquieran ooad-
yuvar éñ él á la Administración.

Lo qua se hace públioo eu virtud de
lo que diapone el art. 51 oitado.— Madrid
4 de Dioiembre da 1907.— El agante eje-
cutivo, Feliciano Martínez.

Ypara qaa tanga efaoto la notificación
da la sentencia inserta al demandado re-
balda don Alfredo Ordóñaz, expido el
presante edioto para su inserción en lea
periódicos oficiales.

D. Juan Díaz Taboada, oontra la ídem,
ídem por el Ministerio de id.en 9 de Sep-
tiembre da 1907, sobre id., id.Madrid treinta yuno de Agosto de mil

noveoientos siete. =José]M. a Ayllón.
(4 157.)

Loque en cumplimiento del art. 36 da
la ley orgánica de esta jurisdicción ae
anuncia al públioo para el ejercicio de los
dereohos que en el referido artículo se
mencionan.

Madrid treinta da Noviembre de mil
noveoientos siete.COLEGIO NOTARIAL

DEL V.'B"
Eljaez de primara instanoia,Tribunal Provincial de lo imíencioso-ad

TERRITORIO DE MORIDministrativo. R. Cores.

Ante este Tribunal y por el Ayunta-
miento constitucional de esta villa, se
ha inteapuesto recurso contencioso ad-
ministrativo, contra el acuerdo del Go-
bierno civilfeoha 23 de Agosto último,
que, revocando otro de aquella Corpo-
ración munioipal, dispene sea exhibido
por un plazo prudencial á D. Pedro Gau-
na, como apoderado de D.a Juana Casu-
so, el expediente de expropiación de la
casa número 4 de la oalle de D. Nicolás
María Rivero, de esta corte.

Madrid 3 de Dioiembre de 1907.=El se-
cretario deoano, licenciado, Francisco
Cabello.

Habiendo solicitado don Jjaé Garoia
Jiménez, ootno apoderado del tutor de
los huérfanos de don Pedro de la Vega y
Martín, la devolución de la fianza que
dioho señor tenía prestada oomo garan-
tía del oargo da notario da Cadalso de los
Vidrios, úaioa notarla qae desempañó,
se haca saber qua dentro del plazo de un
mee oontado desde el día da la inserción
de este anunoio, podrán formularse ante
la Junta directiva de este ilustre Cslegio
Notarial las reclamaciones que deban ha-
cerse ef aotivas oon la fianza del expresa-
do funoionario á los efeotos de lo dia-
puesto en el artículo octavo del Raal de-
oreto de veintiocho de Junio último.

El esoribano,
Guillermo Pérez Herrero.

(A.—164.)
(4.135.) CHAMBERI

Ea virtad da la providencia díctala
en el día de hay por el señor juaz de
primara instanoia dal distrito da Cham-
berí da esta oorta, en los autos sobre
declaración de herederos abintastato de
doña Muuela Doval, natura! de Toree,
partido de B«jarrea, provinoia de Lugo,
de ouarenta y sais añ<is y cuyas demás
circunstancias 88 ignoran; se haca saber
por madis de aate segando edicto qua la
doña Manuela D>val falleció eu esta ca-
pital, en la Travesía da San Miteo,nú-
mero 6, tarcar o, á laa dieciseis horaa dal
día 12 de Abril dal corriente año, sin
que conste qae haya otorgado testamen-
to; y se llama á loa que se orean can de-
reoha á heredarla para que eomparazoaa
á reclamarlo en oste Jugado dentro de
veinte días siguientes á la publicación
da este edicto en los pariódioos oficialas
de esta corta y en elB>lbtín Oficial de
Lago, previaióadolea qaa al oomparaoar
dobaráa expresar por escrito el grado de
parentesco ea que sa hallan oon la caus-
eante doña Manuela Doval, justifioáode-
lo coa los correspondientes documentos
acompañados de árbol genealógico; y se
haca sabar qaa á raolamar la herencia
han comparecido doña Carmeu Goman
Doval y D. Manuel y D. Ramón Rods
Doval, que dioaa ser primos carnales da
la referida causante; apercibiéndose á
loa que se orean con igual ó major dere-
oho ó oon el qua tengan á la herencia,

que si no aompareoea á reclamarlo en el
expresado término de veinte días, les pa-

DI&EGCIÓN GENERil DU TESORO PUBLICO

ORDENACIÓN GENER4L
DE PAGOS DEL ESTADO

Dabiendo ingresar en el Tesoro públi-
oo el importa del depósito núm. 117.332
de entrada y27.612 de registro, oonsti

-
tuído en la Caja general en 19 de Agosto
de 1876, en oonoepto de necesario, á
nombre de D.Eleuterio Gordaliza, á dis
posición del gobernador civil de Paten-
cia para responder del oontrato de repa-
ración de 10 kilómetros de la carretera
de Castrogonzalo á Palencia, ó importan-
te 2.625 pesetas nominales en Deuda per-
petua al4 por 100, esta Direooión gene-
ral, en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 48 dei Reglamento da la Caja, ha
acordado se anule el resguardo da refe-
rencia, quedando sin ningún valor ni

Lo que en cumplimiento da lo preve-

nido en la ley, se hace saber por medio
de este anuncio, para conocimiento de
los que puedan tener interés en el asun-
to yquieran coadyuvar á la administra- Madrid dieciseis de Noviembre de mil

novecientos siete.ción.
Madrid 30 de Noviembre de 1907.=El

secretario, licenciado Antonio Martínez
del Campo.

El deoano,
Bruno Pascual Ruilópaz

(A.—163.)
(3.039.)

Tribunal Supremo PROYIDENGl&S JUDICIALES

Sala de lo Contencioso— administrativo.
Juzg-ados de primara instancia

efecto

SECRETARÍA Madrid 20 de Noviembre de 1907.— El
director ganeral, P. R. de Oya.

(3.075.)

CONGRESO
Por el Juzgado da primara instanoia

dal distrito dal Congreso de esta oorte y

en loa autos de tercería de qua sa hará
mención, se ha diotado la siguiente

Relaoión de los pleitos incoados ante

asta Sala.
D. TJlpiano Vázquez Lagares, oontra la

Real orden expedida por el Ministerio de

la Guerra en 4 de Setiembre de 1907.

sobre abono de dependencias de sueldo

de segundo á primer teniente del Ejér-

Administración de Hacienda Sentencia.— En la villa y oorte da Ma-
dridá veinte de Noviembre de mil no
veoiantos siete, el Sr. D. Ramiro Coras
y López, jaez da primara instancia dal

distrito del Congreso de la misma, ha-
biendo visto los presantes autos da jui-

cio dao'arativo da mayor ciantfa «agal-

dos á instancia de la Sociedad anónima
«CródH Lyonnnia», domiciliada an Lvón,
dirigidapar al letrado D. Francisco La*

-
tre3 V rapresantada por el procurador

D. Andrés de Goitia, oontra D. Minaal
Aballa F lertaa, pnblioista, de asta ve-

cindad, dirigido por el letrado D. Adrián
Igualad'» v representado por al oroaara-
dor D. Vioante Tarón y oontra D. cifra-

do Ordóñei y Arreo, axagante de Cam-
bio v Brisa, da ignorada paradero y de-
olarado en rebaldía, sabrá taroaría da

mejor derecho
Fallo.— Q'ie debí declarar y daolaro

que la Swiadid Cróiit Lyonnais tiene

dareoho á oabrar oon oargo á la fianza

dal «gante da Cambio yBolsa, D. Alfre-
do Ordóñaz y Arreo, la cantidad de traoa

mil novecientas ouatro pesetas, veinti-
oinoo céntimos é intereses legales desda
el siete da Ortabrade mil novecientos
tres, con preferencia al aoraaior D.Ma-
nuel Aballa Fairtea, á quien cándano en

el pago da las costas.
Así par esta mi sentencia definitiva-

mente juzgando lo pronuncio, mando y
firmo.=Ramiro Corea y Lópaz.

anuncio

cito.
Sooiedad Lebón yCompañía, oontra la

Real orden expedida por el Ministerio de

la Gobernación en 4 de Septiembre de

1997, sobre arbitrio impuesto por el

Ayuntamiento de Santander sobre insta-

lación de cables para fluido eléctrico.
D Juan González Cilleros, contra

acuerdo Dirección general Contribuoio
nes en 13 de Septiembre de 1907, sobre

procedimiento de apremio oontra D. Ja-

vier Ortiz Cayón, para el impuesto ae

consumos. ,. .
D. José Valdés Menéndez, contra la

Real orden expedida por «1 Ministerio de

Hacienda en 23 da Agosto de 1907, sobre

contribución de utilidades por su em-

Pl
D.Guillermo Contreras Muñoz, oontra

acuerdo Dirección general Aduanas^ so-

bre defraudación al impuesto de aleono

Por elpresente se oita á D. Valentín,

D.* Dolores y D. Nazario Prados, para
que por el término de un mes se presen-
ten en esta ofioina por si tienen algo

que alegar respooto á la inscripción en
el Registro de la Propiedad de Alcalá de

Henares de la casa número 11de la calle
de San Felipe de dicha población con
arreglo á loqua disDone laregla 4.' de
laR. O de 25 de Junio de 1889.

ara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 30 da Noviembre de
1937. =V."B.#=Jo8é Martínez Enriquez

Elescribano, ante mí,Flulgencio Muzas .
(4 190.) (C—79.)

H03PICI0

Madrid 2 de Dioiembre de 1907.=E1
administrador de Hacienda, Alejandro

Ruiz de Tejada.

Por el presante, en virtud de loaaor
-

dalo por el Jazgado de primera instan-

cia del distrito delHespioio de esta corte

en autos sobra declaración da heredare»
da daña Josefa y D. Antonio Manual Ba-
res yGaroia, sa anonoia el fallecim iente
intestado de estos harmanoB, hijos legiti-

mas de loa ya finados D. José Barea Me-
llas ydoña Eliaa Garoia do la Roce; di-
ohes doña Jaasf a y D. Antonio Man uel,

lallecieron en Madrid, da donda ambee
eran «atúrales y vaciaos, la primara en
sais de Jalio da mil ochocientos noventa

y sais, é les traiata yaa años de edad,

hallándose casida coa D. Luis de Alba
ySuiraz, sin dejar saoaaión; y el ultime
ea veiatides da Junio damilnevao ientee
dos, hallándose cásalo oon doña Consue-

lo Maoairaa y Pazos, á I03 treinta y ein-

oo añas de edad, sin dejar tampoco suce-
sión; y hibiando pratandiia doña Mari»

da laa Marcadas Carman Biraa y Garda,

hermana da dobla vínculo di diohea fi-
nados, qaa iella yi¡D.Eiriqaaa Bb-

(4.194.)

iimiCÉ H CO'-SÜMOS
DE MADRID

Por la Alcaldía Praaídenoia de esta oor-
te, sa ha diotado la providenoia si-
guiante:
.Da conformidad oon lo diapuesto en

,1a Instrucción da 26 de Abril da 1900,

.deolaro inoarsos en el primer grado de
«apremio y recargo dal cinco por dente

»sobra el importa de sus descubiertos fi

,los deadores queexpresalaoartifioaj
anteriora

16
D.Pedro Carbonell yD. M*nuel ™

a
demoro, contra la Real orden expedid

de Septiembre de 1907, soor*

SES» ¿~ •mm

D. Frunoiíoo UnSM r "«
'

elMinisterio de la Gonernnu

Bfcúmplase lon

551 da dioha Instrucción; publíquesa es-

»ta providencia en el Bolbtís Oficial

»de esta provinoia, y entrógaesa este

.documento al agante ejaoutivo D. Feli-

Publicación: Leída y publicada faé la

anterior sentencia par el s^ñor don Ra-
miro Cores y Lópaz, jaez de primara ins-

tanoia del distrito dal Congreso da esta
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rea y Carvajales, hermane de un sele vin-
cule de loa mismos finados se les de-
clare sus herederos abintestato, een re-
serva á los cónyuges viudos respectivos
del dereoho que les otorga el artículo
•ehooientos treinta y siete delCódigo ci-
vil,se llama por el presente á los que se

orean con igual é mejor dereoho que los
expresados hermanos ycónyuges de do-
ña Josefa y de D. Antonio Manuel Barea
á la herencia dejada por ellos, para que
comparezcan á reclamarla en este Juzga-
da dentro del término de treinta dias,

apercibidos de qne en otro caso les para-
rá el perjuicio áque hubiere lugar.

no y Peoio, se saca por primera vez á
pública subasta, por término de veinte
días, laparte de oondeminio proporcio-
nal bajo la base y proporción de 40.000
pésetes valer y8.802 pesetas, 43 oénti-
mos, participación de toda equella oasa
sita en la villay corte de Madrid, oalle
del Oso, núm. 25 antiguo, 13 moderno,
compren dida*en la manzana 66, edificada
en una superficie de 1.925 pies y medio
ouadrados, iguales á 150 metros, 9.592
céntimos; lindante á derecha, con la oasa
núm. 15 de la misma oalle, propia de
D.Casimiro Martín; á izquierda, con la
finca núm. 5, propia de D.Santiago Pe-
ñarreoho, y por la espalda, oon las casas
núms. 10 y 12 de la oalle de Cabestreros,
propias de D. José Rubio y Rubio; cuya
parte de condominio ha sido valorada en
la oantidad de 9.540 pesetas.

Por la presente, yoomo oomprendido
en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to criminal, se cita, llama y emplaza á
la procesada Manuela Fernández López,
de cincuenta y dos años de edad, natural
de San Salvador de Piñeira, provinoia de
Lugo, hija;de Antonio yNioolasa, de ofi-
cio vendedora ambulante, de estatura al
ta, pelo oanoso, ojos pardos, nariz regu-
lar,boca regalar, color del rostro bue-
no, de buenas carnes, oon algo de bigote,
que viste mantón azul, falda de percal
negra, toquilla negra, pañuelo negro,
chambra negra, que tiene su domioilio
en la Carretera de Toledo 44, en casa de
una tal Cuesta Villamil.ouyo aotual pa-
radero se ignora, para que en eltérmi-
no de diez díes, contados desde su inser-
ción en elBoletín Oficial de esta pro-
vinoia y Gaceta de Madrid, comparezca
en este Juzgado á responder de la oausa
que se la sigue por estafa, é ingresar en
la Cárcel en prisión provisional, aperci-
bida que, si no loverifica, será declara-
da rebelde y le parará elperjuicio á que
haya lugar oon arreglo á la ley.

Leen Medina Buna, juez municipal del
distrito de la Latina, se oita y llama por
término de cinoo días á Emilio Arribas
Alvaro, de veinte años, natural de Ma-
drid, provinoia de idem, de estado solte-
ro, ocupaoión empedrador y que dijo vi-
vir en la oalle Martín de Vargas, 14, á f¡B
de que comparezca en la Sala- audiencia
de este Juzgado, sito en la oalle de las
Maldonadas, núm. 11, pral., para laprác-
tica de una diligenoia pendiente en el
mismo, apercibido que de no comparecer
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Ootubre de 1907.=V. 4 B.1
Medina.=El seoretario, Lioenoiado Ju-
lián Fernández Sáiz.

Madrid seis de Dioiembre de milnove-
cientos siete^Y.*' B.'.=El señor juez,
Alejandro Bustamante,=El actuario, J.
M."de Antonio.

(B.-265.)

En virtud de providenoia del señor don-
León Medina Buna juez munioipal del
distrito de la Latina, se oita y llama por
término de cinoo días á Domingo Domín-
guez Rico, de diecisiete años, natural de
Madrid, provinoia de Madrid, de estado
soltero, ocupaoión empedrador yque di-
joviviren el barrio la Manigua, á fin de
que comparezca en la Sala andienoia de
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas, núm. 11, pral. para la práotice
de una diligenoia pendiente en elmismo,
apercibido que de no comparecer le pa-
rará elper juioio que haya lugar.

(D.-2.)
Elremate tendrá lugar en la Sala-au-

dienoia de dioho Juzgado del Oeste, sito
en el piso bajo del Palacio de Justicia de
esta capital, el día 28 de Dioiembre pró-
ximo y hora de las doce; advirtiéndose
que los títulos de propiedad origen de
tal condominio, estarán de manifiesto
en la Escribanía del infrascrito, para
que puedan examinarlos los que deseen
tomar parte en la subasta, previniéndose
á los lioitadores que deberán conformar-
se oon ellos y que no tendrán dereoho á
exigir ningunos otros; que no se admi
tira postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del avalúo, y que para
tomar parte en la subasta deberán los
lioitadores consignar en la mesa del Juz-
gado ó en laCaja de Depósitos nna can-
tidad igual por lo menos al 10 por 100
efectivo del valor del condominio, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

BUENAVISTA
En virtud de providencia diotada por

el señor juez de 1.a instancia del distrito
de Bnenavista en 15 del aotual, en la pie-
za de exacción de costas impuestas á do-
ña Clara de Grade Pérez y Cerezo, por

virtud de las apelaciones que interpuso

centra el auto de 2 de Diciembre de 1904
recaído en el juicio de ab-intestato de
D.*Anselma Cerezo y Cerezo, se requie-
re á la D.*Clara de Grado, ouyo parade-
ro se ignora, por medio del presente,
para que en el termine de quinto día
consigne en Escribanía desoientas no-
venta y una pesetas, ochenta y oinco
céntimos, importe de las costas causadas
©ula Superioridad, incluidas en la tasa-
ción 33 pesetas 95 céntimos á que ascien-
den las posteriores y3C3 pesetas más en
que se calculan las causadas en este juz-
gado, bajo apercibimiento de hacerlas
efectivas en la vía de apremie.

Alpropio tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades, tanto civiles oomo
militares, y ordeno á los agentes de la
polioía judicial procedan á la busca y
captura de dicha procesada, y oaso de
ser habida la pongan á disposición de
este Juzgado en la Cárcel de este partido
ó en la Prisión Celular de Madrid, pues
así está acordado en auto de esta feoha
diotado en el expresado sumario.

Madrid 5 de Octubre de 1907.=
V.° B.0=Medina.— El beoretario licen-
ciado, Julián Fernández.

(B.—266.)
INCLUSA

Dado en San Lorenzo á 1.* de Octubre
de 1907.

—
Francisco Fabió.^El"ictuário

P. H.,Manuel Martínez.

Eu virtud de providencia dictada por el
señor juez munioipal de este distrito de
la Inolusa oon feoha de hoy, se cita por
el presente á Felipe González Alonso¡
ouyo aotual paradero se ignora, á fin de
que oomparezoa ante esta Audiencia, sita
en la oalle de los Estudios, núm. 3,prin-
oipal, oon objeto de oelebrar un juioioda
faltas por lesiones el día 28 de Octubre
próximo á las diez horas.

(B.—273.)

Barcelona 28 de Noviembre de 1907.=
Por D. José de Alemani.

Juzgados municipales

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de
milnoveoientos siete.=Alberto Vela y
López.

—
El esoribano, Antonio Aguilar.

(C—77.)

VICÁLVARO(4.188.) . (C—78.)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Don Eduardo de Zúñiga y Garoia Iz-
quierdo, juez de instruooión de este
partido de San Martín de Valdeigle-
sias. •

En el expediente de juioio de faltas
seguido en este juzgado de orden de la
Superioridad contra Franoisoo Ruiz Mo-
lina,por lesiones, se ha diotado oon fe-
cha de ayer la sentencia ouya parte dis-
positiva dice así:

INCLUSA T con el fin dé que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletín Oficial da
esta provincia expido el presente en Ma-
drid á 27 de Setiembre de 1907.=V.* B.e

=*Ei juez munioipal, Alonso Colmenares.
==E1 seoretario, Franoisoo Alvarez de
Lara.

Don Antonio Cabillo y Muro, juez de
primera instancia é instrucción del

Hago saber: Que para pago de las cos-
tas á que ha sido condenado Antonio
González y González (a) Nono, vecino de
Villadel Prado, en laoausa que se le ins
truyó en este Juzgado por lesiones, se
sacan á la venta en pública subasta, sin
sujeción á tipo y por tercera vez, las fin-
cas siguientes:

Fallo: Que debo condenar y condeno á
Franoisoo Ruiz Molina á la pena de oinoo
días de arresto en la cárcel, y al pago
de las costas del presente juioio y somé
tose certificación de este fallo al señor
juez de instrucción de Alcalá de Henares.

distrito de laInclusa do esta oorte.
Per el presente cito,llamo yemplazo á

Josefa González García, natural de Mala
ga, hija de José María y de Dolores,
soltera, de veintinueve años, domiciliada
on Vigo,oalle de San Antonio número
seis, y ouyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde elsiguiente al en que esta re
quisiteria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia,
cita en elPalacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, oon el objeto de
ser red acida á prisión en causa sobre co-
rrupción de menores, apercibida que,
de no verificarle, será declarada rebel-
de y le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

LATINA
(B.—277.)

En virtud de providencia del señor
D. Ricardo Padilla y- López, juez muni-
cipal suplente del distrito de la Latina,

se oita y llama á Evaristo Martínez, de
17 años, soltero, natural de Ferrol, pro-
vincia de la Coruña, que vive oalle de
Toledo, uúm. 54, pral., para que el día
18 de Ootubre, á las cuatro de la tarde,

oomparezoa en este juzgado, calle de las
Maldonadas, 11, pral., para oelebrar jui-
oio de faltas por lesiones, apercibido
que de no verificarlo se le parará elper-

juicio que haya lugar.
Madrid 27 de Septiembre de 1907.—

V.*B.% Padilla.=El seoretario, licencia-
do Julián Fernández García.

Y á finde notificar el fallo impuesto á
Franoisoo Ruiz Molina, cuyo paradero se
ignora, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta

Una huerta, situada en el término de
Villadel Prado y sitio Postigo de Carre-
te, de oaber fanega y media próxima-
mente, y linda por Norte con Emilio
González, Mediodía Bruno Sampedro, Sa-
liente Dehesa del Alamar y Poniente oon
el Vallejo, tasada en 1.750 pesetas.

provincia.

Vicálvaro veintiocho de Setiembre de
milnoveoientos siete. =Francisoo Galeo-
te.—El secretario, Enrique Várela.

(B.—274.)
Una casa, situada en dioho pueblo de

Villadel Prado y su oalle de la Sangre,
número 38, que mide 153 pies cuadrados,
y linda por la dereoha, entrando, oon
otra de Benito Medina, izquierda y es-
palda con otra de Manuel Sampedro, ta-

sada en 375 pesetas.

INCLUSA
En virtud de providencia diotada por

el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa con feoha de hoy, se oita
por el presente á Juan José Pol Barro,
cuyo aotual paradero se ignora á fin de
que oomparezoa ante esta Audiencia, sita
en laoalle de los Estudios, núm. 3,prin
oipal, oon objeto de oelebrar un juicio
de faltas el día 13 de Octubre próximo,
á las diez horas.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
tedas las autoridades y ordeno á los
agentas de la polioía judioial procedan á
labusca dejla expresada procesada, ouyas
señas personales se desconocen, y en
al caso de ser habida la pongan á mi
disposición en la cárcel de mujeres de

(B.-278.)

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL

Elremate tendrá lugar en la Sala-au-
diencia de este Juzgado el día 30 del mes
aotual, á las once de su mañana, advir-
tiéndose que no existen títulos de propie

dad de las fincas embargadas.

DB LA

Provincia te Madrid
Eldía 2 de Diciembre á las diez, ten

drá lugar en la Casa cuartel de laouar
dia civil,oalle de Garoía Paredes, nume
ros 2 y 4, la subasta públioa para la veu

ta de armas reoogidas por infracción »

la ley de caza. „;~,ian-
Lo que se haoe saber para conooimieu

to de quien desee tomar parte eneii^

Madrid 24 de Noviembre de M>':~ i0
teniente coronel primer jefe, inni«u

Salazar.

esta oorte
Madrid á 7 de Octubre de 1907.=An-

tonio Cubillo Muro.=El esoribano, Án-
gel Ángulo.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á
2 de Diciembre de 1907.— Eduardo de
Zúüiga.—El escribano, lioenoiado Fran-
oisoo Ruiberriz de Torres.

Y oon el fin de que sea inserto el edio
to anterior en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente en Ma-
drid á 11 de Octubre de 1907. =V.°B.°=
El juez munioipal, Juan Guilar.=El se-
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

(B.—258.)

BARCELONA C—76).
En virtud de lo dispuesto por el señor

juez de primera instanoia del distrito del
Oeste de esta capital en el juioio ejeouti
vo en vía de apremio que D. José Rodea
f Huguet, signo cen D. Joaquín de Lla-

SAN LORENZO
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la

Rasilla, juez de instrucoión del Real
Sitio de San Lorenzo y su partido.

(B.—234.)
LATINA (4.061.)

En virtud de providencia del Sr. don Imprenta de A.Alonso. -Barbieri 8. M»^
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7 Viuda de Pañeda yB Ruiz, Valencia 8,

8Manuel Samaniego, Ángel 8.
9 Juan Moreno, Reina 20.

73 José Martín del Vals, Plaza de San Nioo- 136 Manuel Loira, Jesús y Maria 21.
137 José Marroquí, Buenavista 8.
138 Felipe del Toro, San Bartolomé 10.
139 Manuel Bormudez, Concepción Jeróni-

mal6.

lás9

PROVINCIA DE MADRID 74 Ramón Gonzálvez, Cañizares 3.
75 Antonio Badía, Plaza del Seminario 3.
76 Antonio Montancha, Pasaje de Valdes-

10 Pelayo Fernández, Rivera de Curtido-
res 16

140 Julián Muñoz, Válgame Dios 7.(Continuación.) 11HilarioIglesias, Hernán Cortés 20.
12 Andrés Fernández, Mira el Sol 24.
13 César Ballesteros, San Marcos 31.
14 Federico Fernández, paseo Areneros 3.
15 Donato López, Santa Engracia, 48.
16 Armando Várela, Santa María 26.
17 Armando Várela, Huertas 51.
18 Sres. Blous y Feiseley, Princesa (solar).

Con 75 pesetas de cuota para elTesoro.
19 Eustasio Martín, D. Andrés Borrego 47.
20 Félix Orzus, callejón de Leganitos 1.
21 Aniceto Tablate, Aduana 23.
22 José María Yepes, Abades 3.
23 Antonio Barrera, Cabestreros 11.
'24 Francisco Sánchez, Murillo2.
25 MiguelMurua, Manzana 10.
26 Nicasio Trujillo,Hortaleza 8.

tillas 7
141 Antonio Masoaraque, Ceros 21.
142 José Agramut, Goya 11
143

'
ntonio Pérez, Santa Clara 7.

144 DomingoSanjurjo, Rivera Curtidores 17

145 Gregorio López,Oso 4.
146 Joaquín González, Escorial 8.
147 MiguelRodríguez, Arango 8.
148 AlvaroManso, Pelayo 31.

Guitarreros, 4.a,7.a,78.— 1907. 77 Ponoiano Sanz, Quintana 23.
78 José Iñigo,Pérez Galdos 3.
79 Julián Gómez, Cuchilleros 18.

80 Juan Iglesias, Alcalá 93.
81 Bonifaoio Serrano, Eloy Gonzalo 17.
82 Apolinar Alia,Esgrima 5.
83 Ramón Serrano, Bolsa 7.
84 Gabriel Asinz, Jacometrezo 80.
85 Román Ruiz, Infante 8.
86 Juan Lorenzo, Serrano 29.

Con 66 pesetas de cuota para el Tesoro.
1Enrique Palma, Puebla 5.
2 Saturnino Rojas, Atocha 115
3 Enrique Román, Carretas 33.
4 José Ramírez, Concepción Jerónima 2.
5 José Campos, Espoz yMina 9.
6 Manuel Ramírez, Arlaban 10.
7 Fulgencio R. lríguez, plaza delRastro 6.

8 Antonio Azañoa, Trujillos 3.

9 Agustín Andrés, M. Fernández y Gonzá-
lez?.

149 Marcelino Ruiz, Santa Ana 8.
150 Tomás Pérez, Manzana 3.

87 Antonio Pérez Chacón, Plaza de laa Cor- 151Francisco Yebra, Pardiñas 3.
152 Tomás Moreno, Calvarlo 15.
153 Mariano Aguado, Ángel 25.
154 Juan Méndez, Mesón de Paredes 65.
155 Cayetano León, Martín de losIíeros 8.
156 MaríaGómez Vázquez, Marqués de Santa

tes 8,

88 Juan Blanco, Antonio Acuña (solar).

89 Casta Delgado, Santa Engracia 103.
90 José Moya, Eohegaray 18.
91(Jesús Sanz, Zurita 23.
92 Francisco Brit,Olivar 35.
93 Juan José Herrera, Ronda de Atocha 90,

94 Juan Ochoa, Plaza da María Cristina 11

10 Francisco Ibarrola, Santa Bárbara 4

11Domingo Robles, Bola11.

Herbolarios.-4. a,7.a, 79.—1907.
Con 66 pesetas de cuota para el Tesoro.

1Julián Pérez, Claudio CoeJlo 55.

2 Narciso Granado, Barbieri 24.

Ana 24.
157 Gabriel Trigo,San Cipriano 7.
158 Francisco Seijo, Mesón de Paños 3.
159 Manuel Atienza, travesía de laMata 7.
160 Miguel Casado, Silva 10.

27 Antonio Barrios, San Cayetano 6.
28 José Romero, Garcilaso 2.
29 Gregorio Luengo, Rivera de Curtido-

res 20.

3 Benjamina Alvarez, Atocha 129.
4 Emiliano Pérez, Marqués de Urquijo 23

5 Milagros Pérez, San Marcos 10.

6 Narcisa Pérez, Solana 5.

7 Tomás Llórente, Jardines 18.

8 Clemente Fernández Viilamil, Mesón de

95 Nieves Hernández, Rv:z 8.
96 Ignacio Píldaro, Hermosilla 7.
97 Víctor Pintado, Divino Pastor 10.

98 Federico Gómez, Cadalso 10.
99 Antonio de la Rocha, San Lucas 3.

100 Marcos González, Molinode Viento 35.

101 Ángel Espejo, Libertad 5.
102 José Ruiz, Fúcar 11.

30 Crisantos Moreno, idem 20.
31Inocente Zabala, Pozo 7.
32 Francisco Salgado, San Hermenegido 15

33 Francisco Hernández, Espejo 12.
34 Manuel Gómez, Lucharía 12.
35 Juan José Delgado, Castilla 3.

36 Julio Gutiérrez, Relatores 14.
37 Julián Rubio, Hileras 6.

38 Pedro Moreno González, Jardines 38.

39 Fidel González, Ronda de Atocha 19.

40 Pedro Gómez, San Andrés 38.

41 Gabriel Carrera, San Bernardo 106.

.61 Anastasio Salvador, Roada de Atocha 1.
L62 Pablo Ortiz, Conde Duque 42.
163 Lucio Cano, Tetuán 13.

164 Clara Azuaga, Fomento 5
165 Luis de Diego, travesía de San Mateo S.
166 Hermenegildo Cortés, Manuel 2.
167 Fernando Martín, Berengena 1.

Paredes 51.
9 Diego Pino yVivo,Ponce de León 6. .03 José Balseiro, Encomienda 4.

168 Mariano González, San Marcos 16.
109 Luis Saez, Silva 18, con 38 pesetas de5.a base. .04 Félix Rubio, Barco 1.

1Rufina Mena Sáinz, Paseo de las Deli-

cias 2, 46.
.05 Patricio Orejón, Santa Bárbara 4.

.06 Andrés Aroca, costanilla de los Desam- cuota para elTesoro
Veriíioado el reparto y celebrada la Junta

2 ElviraMartínez, Santa Engracia 83, 46.

3 PilarH.Selfa, Santa Engracia 88, 46.

4 Antonio Castan, Princesa 44, 46.

parados 2

.07 Miguel Hernández, Acuerdo 3. para su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompañan, se remite á la Ad-Con 66 pesetas de ouota para el Tesoro
108 MiguelCuadrado, San Vicente 19.

109 Luisa Pastor, Vülalar 9.42 Faustino Vicente, Serrano 45.

43 Rufino Alín,Humilladero 74.

44 Matías Quijada, Claudio Coello 10.
ininistracíón de Contribuciones, conforme á

Año de 1907, tarifa 4.a,clase 7.a,núm. 80.

Gremio de Herreros y Cerrajeros.

110 Félix Mateo, Esperanza 15.
,o dispuesto en eiart. 98 del Reglamento

111 Balbina Martínez, Cludio Coello 113 Madrid 3 de Noviembre de 1906.-E1 pre-
sidente, L. Zulueta.—Los síndicos, Antonio
de la Rocha y Tomás Pérez.

-
Los clasifica

-45 Francisco González, Granado 9.

46 José Giménez, Portillo 3.

47 Crispín Agustín López, Plaza de Isa

112 José María García, Marqués de la Enae-
Recibida de la Administración la lista de

industriales que forma el gremio indicado,

constituyéronse los síndicos y clasificadores

nada 3.

113 Félix Orzas, Ventura de la Vega 17 dores, Manuel Bormudez, Manuel Atienza,

belH7. 114 Miguel Encinas, Larra 21
jóse Pérez, José Babeiro, Antonio Máscara-

que firmanla presente y procedieron á esta-

blecer las bases á que han de sujetarse para

verificar elreparto, teniendo en ouenta las

atilidades de cada industrial,presumibles ó

demostradas, haciéndolo bajo las siguientes.

Por los trabajos efectuados durante elaño

de 1906.

48 Gabriel Herrero, Argensola 24.

49 Edurigis Ruiz, Rivera de Curtidores 20
115 Ernesto Asensio, Alcalá 10>). jue,Saturnino Aíoaso, José Romero, Alu-

116 Casiano Martínez, Covarrubiaa 5.

117 Pedro Zabala, Pilar de Zaragoza 10.

oeto Tablate y Doo^racias Chicharr*

50 José García, Fúcar 3.

51 José M.a Barrera, San Bernardo 111.

52 Jacinta Vázquez, Buenavista 28.

53 Manuel López, Alberto Aguilera 6.

54 Manuel Moreno, San Jacinto 3.

55 Ramón Gosálvez, Claudio Coello 90.

56 Pedro Franco, Villamagna 6.

57 Silvestre Domingo, Conchas 5.

118 Valentíu Ortega, Grafal 4 Lista de losindividuos que componen el

119 Eugenio Castolo, Cabeza 11.

120 Antonio Fernández, Lavapies 27

gremio de Herreros Cerrajeros.— Tarifa 4.a,
clase 7.*, núm. 80 para el ejercicio de 1907.

mÁngel López, Marqués de Santa Ana 9. Con 46 pesetas de cuota para ei Tesoro.

Conforme á las citadas bases se hizo la dis-

tribución del gremio en cinco clases, asig-

nando á cada industrial lacuota que se figura

122 Aniceto González, Juan Duque 5 1Felipe Heraeu, Paseo de los Ooho Hi

123 Felicito Cerezo Calero, Dos hermanas 9, los 25.

124 Jesús Fernández, Conde Duque 5. 2José Carballido, Ronda de Toledo 84.

en el siguiente reparto, que ofrece el resul-

tado que á oontinuaaión se expresa:

Forman elgremio 169 industriales, según

la lista facilitada por la Administración de

68 Enrique López, Veneras 5.

59 José Montesinos, Plaza de Herradores 9

60 Saturnino Alonso, Pelayo 43.

61 Manuel Suárez, Humilladero 8.

125 Podro Eguiluz, Glorieta de Quevedo 9,

126 Clemente Sierra, Ronda de Atocha 19,

3 Martín Bonella, Arapiles 5.
4 Antonio Martorell, Paseo de los Ponto

na* 3.
127 Francisco Arias, M. Romanos 21.

5 AdolloGaroia, Galileo 10

Contribuciones, que á razón de 66 pesetas
128 Augusto Gómez, Quintana 11.

6 Victoria Pérez Gómez, Altamirano 4.
62 Cayetano Romo, Amparo 33

63 Carmelo Pacha, Moratín 5.
Con 45 pesetas de cuota para el Tesoro.

129 Carmelo Fraile, Leones 9.
7 TribiñoyMartistegui, Pacífico 14
8 Eugenio Marinas, Galileo 43.

cada una, importan 11.154 pesetas.

Total, 11.154. 64 Ángel Gandarilias, Recoletos 8.
130 Deogracias Chicharro, Concepción Jeró

9 Felipe Cabanas, MiguelÁngel 6.
10 Genaro Conde, García Paredes 6.Abono por partida fallida,49.

Total repartible, 11.105.
Con 100 pesetas de cuota para elTesoro.

1Mariano González, Hermosüla 17.

2Francisco Vallejo, Aguas 13.

3 Rafael Sánchez, Eehegaray 24.

4Periquet é hijos, Cabeza 20.

6Viuda de L^rois,Jardines 27.
LuoasZttluew,Giiztambidea.

65 AquilinaMorejón, Barbieri 8.

66 José Megía, Santa María 35.

67 Santiago Rodríguez, Isabel laCatólica 4.

68 Julián Colludo, Apodaca 2.

69 Valentín Hernández, Santa Teresa 16.

70 Manuel Picazo, Almirante 2.

71 José López de la Vega, Piamonte 25.

72 Ensebio Salvador, Ronda de Valencia 14

nima 14

181Pedro García Yenes , Augusto Figue-

roa 10
11 Antonio TraSorias, Martín de Vargaa li

12 ausebio Martín, Paseo Imperial 5.
132 Julián Martín, Malasaña 8

133 Pedro Serrano, Hartzembuoh 2

134 Pedro Fernández, Velas 3.

135 José Pérez, Bonetillo 10.

13 Félix de la Piedad, Méndez Alvaro 4,

14 Mariano García, Principe Vergara 9.

16 Josa García Ni«tó,Galileo 18.
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liCesáreo García Martín, Áncora 3
17 Francisco Torres, Torrijos 14.

sando en ellas su domioilio yacompañan-
do las documentos siguientes:

1.a Cédula personal.

Denominación de las distintas partes
de un entramado. —Nombre y forma de
las distintas piezas de una armadura.—
Diferentes clases de empalmes yensam-
bladuras. —

Nombres y dimensiones or
diñarías de laa partes de una escalera.

—
Reglas prácticas para el aparejo de bó-
vedas cilindricas y por arista.

liarse en el Museo y Bliblioteoa de Inga-
nieros antes del día primero del próximo
mes de febrero y el coronel director da
dioho centro acusará recibo de aquéllas
á los interesados, devolviéndoles la cédu.
la personal yles anunciará su admisión
á oonourso.

lfSerafín Paúl, Soria 2.
19 Lucas Zulueta, Gastanvide 2. 2.a Copia legalizada del acta de ins-

cripción de su nacimiento en el registro
civil.

Total, 874 pesetas

El síndico presidente, Felipe Cabanas.-
-

Los clasificadores, Adolfo García, Franeis-
eco Torres y Eusebio Martín.

3.a Certificado de buena conducta y
si hubiera servido en el Ejército, copia
autorizada de la lioenoia.

Quinta. Para el examen se seguirá el
orden de la presentación de las solicitu-
des, y los que no asistan en el día que
para él se fije,se entenderá que pierden
todo dereoho, oualquiera que sea la oau-
sa por la que no hayan oonourrido.

10. a base
Examen práctico.

Com 14 pesetas de cuota para el Tesoro. 5.a Certificados que se estime pueden
acreditar su sufioienoia para el destino
que ha de proveerse.

4.a Certificado de su estado oivil. Reducir ó ampliar un dibujo.
Trazado de plantillas.

1Manuel Montero, Mindanao 1.
2Patricio F. delCampo, Artistas 6,

t IsidroEsteban, Cartagena 12.
4María Ezquerra, Puente de Segovia, 12.
5 Cirilo Mojado, Antonio Pérez, 10.
C Rafael Grasso, Guipúzcoa 6.
7 Juan Sánchez Monzón, Carretera de Extre-

madura 20.

Ejecución de un modelo que consisti-
rá en una bóveda, una escalera, distin -
tos tipos de empalmes y acopladuras ú
otro trabajo análogo.

—
Para este ejeroi-

oio se facilitará á los concursantes todos
los elementos que les sean neoesarios.

Cuarta. Las instancias deberán ha-
llarse en el Museo yBiblioteca de Inge-
nieros antes del día 1.a del próximo mes
de Febrero, y el ooronel director de di-
oho centro, acosará recibo de aquéllas
á loa interesados, devolviéndoles la oé-
dula personal y les anunciará su admi-
sión á oonourso.

Sexta. Los exámenes y pruebas de
admisión comprenderán dos partes: 1."
Examen teórico, y 2.a Examen práctico;
ambas oon arreglo á los programas que
á continuación se insertan.Madrid 16 de Noviembre de 1907.

GÓMEZ.
Después del primer examen ó sea del

teórico, se clasificarán todos los exami-
nados en aptos y no aptos, ydentro de la
primarea olasifioaoión se colocarán por
orden de preferencia. Solo los declarados
aptos en el primer ejercicio pasarán á
verificar el examen práctico, y después
de terminado éste se hará análoga clasi-
ficación de aptos y no aptos, colocando
á los primeros por orden de preferencia,
y remitiendo relaoión de ellos el Minis-
tro de la Guerra, para que por el Exce-
lentísimo señor general Subsecretario
pueda hacerse el nombramiento del que
haya de ocupar la vaoante yla expedi-
ción del títulocorrespondiente.

8 Mariano Caras y Ramos, Alvarado 11.
9 Ramón Monreal, Eraso 5. Quinta. Para el examen se seguirá el

orden de la presentación de las solicitu-
des, y los que no asistan en el día que
para él fije, se entenderá que pierden
todo dereoho, oualquiera que sea la cau-
sa por la que no hayan asistido.

(Continuará). Circular. Exorno. Señor.: Vacante en
elMuseo yBiblioteca de Ingenieros una
plaza de obrero aventajado, de orden del
Exorno. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncia que dioha plaza deberá proveer-
se oon arreglo á las siguientes instruo-

Diario Oficial delMinisterio de la Gue-
rra núm. 256 de esta feoha 19 de Noviero.
bre de 1907.

Sexta. Antes de comenzar los exáme-
nes habrá de presentar cada uno de los
aspirante, un modelo ú obra por él eje-
cutado, que tenga relaoión oon las mata-
rías sobre que ha ,de sufrir examen; en-
tendiéndose que desde luego renunoia á
éste el que no cumpla dioho requisito.

Séptima. Los exámenes ypruebas de
admisión comprenderán dos partes:

Disposiciones de la Subsecretaría
y secciones de este Minis*irioy délas

oíones.

Primera. Eldesignado para cubríala
tendrá dereoho á su ingreso al sueldo de
1.250 pesetas anuales, que cada diez
años se aumentará en 450 hasta llegar al
máximo de 3.000 pesetas, que tendrá á
los 35 años de servioios efeotivos oomo
obrero aventajado, siendo solo de cinco
años el cuarto y último plazo que se
cuente para el aumento de sueldo, y en
éste el aumente anual de 400 pesetas,
todo ello oon arreglo á lo estableoido en
el Reglamento para el Personal del Ma-
terial de Ingenieros aprobado per Real
deoreto de 1.a de Marzo da 1905 (C.L.nú-
mero 46) y modificado por otro de 6
de Marzo último (C. L. núm. 45), en el
que los aspirantes podrán ver los dere-
ohos que se les conceden y deberes que
se les imponen.

dependencias centrales.

SECCIÓN DE INGFNIEROS
Personal del material da Ingenieros.

VACANTM Madrid 16 de Noviembre de 1907.=E1
jefe de la Sección, José Gómez.

Circular. Exorno. Sr.: Vacante en el
Museo y Biblioteca de Ingenieros una
plaza de obrero aventajado, de orden del
excelentísimo señor ministro de la Gue-
rra se anuncia que dioha plaza deberá
proveerse oon arreglo á las siguientes
instrucciones.

1.a Examen teórico.
2.a Examen práctico.
Ambas oou arreglo á los programas

que á continuación se insertan.

PROGRAMAS QUE SE CITAN

Examen teórico
Después del primer examen, ó sea del

teórico, se clasificarán todos los exami-
nados en aptos, y no aptos, y dentro de
la primera clasificación se colocarán por
orden de preferencia. Solo los declarados
aptos en el primer ejercicio pasarán á
verificar el examen práctico, y después
de terminado éste se hará análoga clasi-
ficación de aptos y no aptos, colocando
á los primaros por orden de preferencia

Lectura y esoritura al diotado.—Esori-
tura oon máquina.— Suma, resta, multi-
plicación ydivisión de números enteros
y fraccionarios.— Sistema métrico deci-
mal.

Primera. Eldesignado para cubrirla
tendrá dereoho á su ingreso al sueldo de
1.250 pesetas anuales, que cada diez años
aumentará en 450 hasta llegar almáximo
de 3.000 pesetas, que tendrá á los 35 años
de servioios efectivos oomo obrero aven-
tajado, siendo sólo de cinoo años el
ouarto y úitimo plazo que se ouente para
el aumento de sueldo, yen éste el sumen
to anual de 400 pesetas; todo ello oon
arreglo á lo estableoido en elReglamente
para el personal del material de Ingenie-
ros, aprobado por Real deoreto de 1.a de
Marzo de 1905 (C. L.núm. 46) y modifi-
cado por otro de 6 de Marzo último
(C.L.núm. 45), en el que loa aspirantes
podrán ver los dereohos que se les conce-
den y deberes que se les imponen.

Nociones generales de organización de
una biblioteca.— Forma general de un
catálogo.— Denominación de los libros
según sus dimensiones.— Colooaoión y
conservación de ios mismos.

Segunda. Eldía 2 del próximo mes de
Marzo darán principio los exámenes que
se verificarán en esta oorte, en el Museo
yBiblioteca de Ingenieros, ante un tri-
bunal compuesto de un jefa ydos oficia-
les de dioho cuerpo; á ouyo finel coro-
nel director de aquel centro manifestará
al comandante general de Ingenieros de
esta región qué jefes y oficiales de su de-
pendencia pueden formar parte del tri-
bunal para que la citada autoridad nom-
bre los restantes hasta completar el nú-
mero indicado entre los que prestan ser-
vioioá sus órdenes.

y remitiendo relaoión de ellos alMiniste-
rio de la Guerra, para que por el exce-
lentísimo señor general subsecretario
pueda hacerse elnombramiento del que
haya de ocupar la vacante y la expedi-
do a del título correspondiente.

Conocimientos generales sobre encua-
demación. —

Nombres de las de uso más
frecuente y clase más conveniente se-
gún la índole del libro.

Conocimientos estrictamente necesa-
rios para saber en qué idioma está esori-
ta una obra: español, francés, inglés,

1 alemán óitaliano.

Madrid 16 de Noviembre de 1907.—El
jefe de la sección, José Gómez.

PROGRAMAS QUE SE CITAN
Examen teórico Examen práctico

Suma, resta, multiplicación y división
de números enteros, quebrados y com-
plejos.—Sistema métrico decimal.—No-
oiones de Geometría, referentes al traza-
do de líneas y ángulos.— Medición de su-
perficies y volúmenes.

Previo examen del catálogo de labi-
blioteca de ingenieros, dada una obra,

hacer sus registros y papeletas; y dada
una papeleta, buscar el libro correspon;
diente.

Segunda. El día 9 del próximo mes de
Marzo darán principio los exámenes, que
se verificarán en esta corte en el Museo
y Biblioteca de Ingenieros, ante un tri-
bunal eompuesto de un jefe y dos oficia-
les de dioho cuerpo; á ouyo finel coronel
director de aquel oentro manifestará al
oomandante general de Ingenieros de es-
ta región, qué jefes y oficiales de su de
pendenoia pueden formar parte del Tri-
bunal, para que la citada autoridad nom-
bre los restantes hasta completar el nú-
mero indioado, entre los qué prestan
servicio á sus órdenes.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus
instancias al coronel director del Museo
y Biblioteca de Ingenieros, expresando
en ellas su domioilio y acompañando los
documentos siguientes: Preparar para su enouadernaoión un

¡número determinado de libros yrevistas.Nociones de Topografía referentes á la
representación ylectura de planos.—Re-
ducción y ampliación de los mismos.

l.° Cédula personal.
2.° Copia legalizada del aota de ins-

cripción de su nacimiento en el registro
civil.

Efectuar el recorte de las noticias bi-
bliográficas, preparar el engrudo y pe."

garlas en las papeletas en la forma esta-
blecida para el servioio bibliográfico de
información.

Maderas. Conocimiento de las más
usuales, nogal, roble, tilo, peral, pino,
etcétera.

—Danominaoiones, marcas ydi-
mensiones de las piezas corrientes en el
comercio.

—
Almacenaje y aserrío.

3.° Certificado de buena conducta, y
sihubiera servido en el Ejéroito, copia
autorizada de la licencia. Manejo del índice bibliográfico de hv

formación.4.° Certificado de su estado oivil.

Tercera . Los aspirantes dirigirán
sos instancias al coronel director del
Museo fBiblioteca delnfeniros, expre*

Herramientas y útiles de oarpintero y
ebanista, nombres y empleo.—Repara-
ciones que en ella pueden haorsa antes
de darlas por inútiles.

5.° Certificados que se estime pueden
acreditar su suficiencia para el destino
que ha de proveerse

Madrid 16 de Noviembre de 1907.-
Gómez. „__

Imprenta de A.Alonso.— Barbieri 8. MadridCuarta. Laa iustanoias deberán ha-


